
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad Garantía Real de Scotiabank Colpatria contra Ignacio  

González Sepúlveda. 

Radicado: 110013103 009 2021 00307 00. 

Secuencia: 20983 del 30/08/2021, hora: 5:16 p.m. 

Ingreso: 27/03/2023 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, el Juzgado   

RESUELVE: 

Por secretaria, procédase de acuerdo al numeral segundo del auto que 

decretó la terminación de este proceso1, librando los oficios correspondientes, 

de acuerdo con la respuesta que sea allegadas en oportunidad por los 

convocados en el asunto. 

                                                       CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

   

              Tecm 

 

 
 

  

 
1 Cuaderno Principal, Documento “16AutoTerminaProcesoporPagoCuotasMora”  
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